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Contabilidad espacial.—Circular. — El Escmo. señor 
Ministro de la Gobernación del Reino me dice con fe

cha 15 del actual lo siguiente:
Las quiebras y frecuentes descubiertos que de mu

cho tiempo á esta parte se observan en algunos de los 
empleados de Correos y otros recaudadores dependien
tes de este Ministerio, asi como las repetidas quejas de 
ios abusos de confianza cometidos por algunos subal
ternos del ramo en la sustracción de documentos de la 
Deuda pública remitidos por el correo, han llamado, 
como no podían menos, la atención de la Reina (que 
Dios guarde) convencida, como lo está, de que la pri
mera y principal base de una buena ad minisi ración des
cansa sobre la moralidad de los empleados. Esta dote, 
indispensable en todos ellos, lo es aun ma-, si cabe, 
en los de Correos por su doble calidad de depositarios 
de los fund..s públicos y de los intereses y secretos mas 
importantes de los particulares. Persuadidos los seño
res Reyes D. Carlos III y IV de la necrsidad de pro
veer de remedio á tan graves abusos, espidieron los 
reales decretos de 5 de mayo de 1764 y 17 de no
viembre de 1790, comunicando con severas penas á 
los Depositarios, Arqueros, Receptores. Administrado
res y cualesquiera otras personas que manejando fondos 
públicos abusasen de ellos, aplicándolos á usos propios 
aunque fuese sin ánimo de hurtarlos, y sí con el de 
reponerlos, y los repusieren efectivamente. El olvido 
de tan saludables disposiciones, nacido de las revueltas 
y frecuentes vicisitudes políticas de que ha sido teatro 
la Nación, y la impunidad que á la sombra de estas 
mismas han gozado sus perpetradores, han alentado á 
estos á continuaren susmalos hábitos, y servido de 
lamentable estímulo á otros para imitarlos. S. M. ha 
creído que para poner remedio á este desorden que, em
pobreciendo al Erario, injuria ademas á la Nación por 
la alta inmoralidad que revela en sus empleados, basta
ría por ahora recordar el Real decreto de 17 de noviem- 
bte de 1790, que á la letra dice así:

rcLas repetidas y escandalosas quiebras que se espe- 
rimentaban en las Tesorerías de mis Rentas Reales, á 
pr-sarde las instrucciones y estrechas órdenes dadas pa
ra que semanalmente se pusiesen sus productos en arca 
de tres llaves, y que los Intendentes las reconociesen 
mensual mente para asegurarse de si existían en ella los 
caudales que Según el cargo correspondiese, y hacer
los pasar sin dilación á mí Tesorería general oá las de 
ejército; y á pesar también de la providencia tomada 
por el Superintendente general de mi Rral Hacienda, 
para que semanal y mensualmriite se le remitiesen de 
todo el Reino los estados de cobranza, pagos y exis
tencia, obligaron á mi augusto Padre (que esté en glo
ria), á declarar terminantemente por su Real decreto de 
5 de mayo de 1764, cuál era la obligación de los Te
soreros. Arqueros, Receptores, Administradores y demas 
empleados que tuviesen á su carguen todo ó en parte 
la custodia de las R-ntas Reales, y las penas en que in- 
curririan los que faltasen á su deber por malicia, omi
sión Ó de cualquier otro modo: no habiendo producido 
esta justa y necesaria providencia los fines á que Se diri- 
gia, y sí continuando con mayor repiticion y escándalo las 
quiebras referidas, he mandado a mi suprema Junta de 
Estado que examíne con la atención debida este punto; 
y conformándome con su dictamen, he venido en resol
ver y declarar, pira cortar de raiz semejante esceso, 
que la oiiligacion de los espresadus Tesoreros, Arqueros, 
Receptores, Administradores y demas empleados que 
tengan á su cargo en todo ó m parte la custodia de 
mis Reales haberes, es y debe estimarse, según se decla
ró rn el citado decreto, como de verdaderos regulares de
pos latios, sin que puedan usar de ellos mas que para 
hacer los pagos de los salarios establecidos, y de loque 
en virtud de mis Reales Órdenes Ó de las de mi Su
perintendente general se les mandare, recibiendo y en
tregando por cuenta y no por facturas los caudales de 
mi Real Hacienda, con absoluta responsabilidad de la 
quiebra ó falta que resultase; prohibiéndoles, como les 
prohíbe esprvsamente, el uso de ellos para otros fines, 
porque se lian de poner los caudales en las arcas de 
tres llaves en las mismas especies que se recibieron, 
quedando en las mismas arcas constituido el mas 
fiel y rigoroso depósito hasta su traslación á mi Teso
rería general ó á las de ejército, en donde se observará 
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la misma disposición. Y para qo'* en lo sucesivo se v - 
rifique asi inviolablemente v sin la mas mínima con
travención, declaro y mando, que si faltando alguno á 
obligación tan precisa é indispensable, abusase de mis 
Reales haberes para otros tiñes, aunque sea sin ánimo 
de burlarlo», y sí con el de reponerlos y aprontarlos, 
y aunque los apronte, quede por el mero hecho privado 
del empleo, y de poder obt-nrr otro alguno de mi 
Real servicio: que si no reintegrase el descubierto que 
por este abuso resultase en el preciso término de tr-s 
meses, contados desde el día en que se descubriese la 
quiebra, y se empezare a proceder en la cansí, se aña
da á la pena insinuada de privación de empleo la de 
presidio en uno de los de Africa ó de las Amélicas, se
gún parezca, por el tiempo de dos hasta nueve años, 
según el perjuicio que haya causado á mi Real Hacien
da, aumentando la calidad de que de salgan de ellos 
sin mi Real licencia, cuando la malicia ó gravedad del 
abuso lo requiriese: que si la quiebra ó falta procedi'-se de 
haber ios Tesoreros substraído, alzado tí ocultad " dolo
samente los caudales, se les imponga la pena de galeras 
no siendo nobles, y á los que lo fuesen; se los condene 
a los trabajos de bombas de los arsenalrsí debiendo es- 
tenderse este castigo á los que cooperasen y ausiüasen 
el hurto, alzamiento u ocultación según se dispuso por 
la ley 18 título XIV, partida 7, que quiero y mando 
se observe inviolablemente con absoluta responsabili
dad de los Jueces y Ministros de los tribunales que la 
alterasen: que no se libertan de estas penas, ni haya 
minoración de ellas porque la quiebra ó falta haya di
manado de puras y leves omisiones soyas, ó de con
fianzas prudentes y racionales; con que conciben tener a 
la mano la satisfacción de los alcances, ni tampoco los 
Contadores de provincia que deben intervenir la» arcas, 
los Intendentes y Subdelegados, que deben pies ociar 
estos actos, y los Administradores y oficiales mayores 
interventores, los cuales han de tener iguales responsa
bilidades en la parte pecuniaria escepto el A Iminist ra- 
dor, que se tendrá por principal en donde esté unida 
la tesorería á la administración, aunque no tenga nom
bre de tesorería. Y para que nadie pueda alegar igno
rancia de esta mi resolución y declaración , mando se 
pasen copias de ellas al Con-ejo de Hacienda, á los lo 
tendentes y demas Subdelegados de Rentas, quienes la 
haran intimar á los empleados y que se emplearen para 
que todos se hallen enterados, y cumplan puntual y exac
tamente con su tenor.’*

Y es la voluntad de S. M. que V. S. lo circule á 
todas las dependencias de ese gobierno po:ítico que de 
algún modo directo ó indirecto manejan fondos del Es
tado, en la inteligencia que está dispuesta á hacerlo cum
plir en todas sus partes, y á exigir la mas estrecha res
ponsabilidad á las Auridades del ramo que por una mal 
entendida y punible compasión ú otras causas menos 
plausibles todavía dejasen de aplicar/a, mié.liras que 
por una nueva ley no se deroguen las disposiciones vi
gentes. De Real Órden lo digo a V. S. para su inteli
gencia y cumplim iento.

Lo que he dispuesto se publique por medio de este 
periódico para ()ue tenga su debido y puntual cumpli
miento. Palma 28 de febrero de 1848.— Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

(Número 90).
Contabilidad especial. — Circular.— El Escmo. se

ñor Ministro de la Gobernación del Reino me dice con 
fecha 13 del actual lo siguiente :

De órden de la Reina (Q. D. G ) remito á V. S. 
adjunto un ejemplar de| convenio celebrado con fecha 
29 de enero último entre el Ministerio de Hacienda y 
el Banco español de San Fernando, y otro de la Real 
Órden que á consecuencia del mismo contrato ha co
municado aquel en 30 de dicho mes á la Dirección ge
neral del Tesoro público, prescribiendo las reglas que 
deberán observarse en las distribuciones mensuales de 
fondos durante el año actual, a fin de que disponga V. S. 
su mas puntual observancia en la parte que le concier
ne; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que 
promueva V. S., y proponga en su caso á este Ministe
rio, cuanto considere conveniente al fomento de la re- 

2)
caudacion de todos los ramos productivos administra
dos por el mismo, cuidando muy particularmente de 
que los ingresos se entreguen á los comisionados del 
Bmco con la mayor puntualidad en los términos que 
está prevenido.

He dispuesto se publique por medio del Boletín of- 
cipl para los efectos correspondientes d su cumplimien
to^ d cuyo fn se estampan á continuación el Convenio 
y la Real órden espedida por el Ministerio de Ha
cienda que en la preinserta se citan. Palma 28 de fe
brero de 1848. — Joaquín Maximiliano Gibert.

Ministerio de Hicienda.~Gon esta fecha digo al Di
rector general del Tesoro público lo que sigue : —Li 
Reina, conformándose con el parecer del Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien aprobar el convenio cele
brado con fecha de hoy entre este Ministerio y el Ban
co español de San Fernando en los términos y bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. El Binen esp.ñol de San Fernando será 
el cajero general del Gobierno durante el año actual, 
debiendo p.ir consecoeocia ingresar en las cajas del mis- 
m ) establecimiento los productos íntegros de todas las 
rentas, arbitrios y contribuciones de| Estad.', inclusos 
los que se recaudan por los Ministerios de Gobernación, 
y de Comercio, Instrucción y Obras públicas, los de 
Loterías, C-uzada y Bienes nacionales, los sobra "tes de 
las cajas de Ultramar y los ingresos eventuales del Te
soro.

Segunda. Abrirá el Banco un crédito al Gobierno 
en cantidad igual al total importe del presupuesto de 
ingresos del Estado, presentado últimam nte á lasCór- 
tes, importante <.283.631.396 rs.

Tercera. El Banco cubrirá este crédito :
|9 Entregando al Tesoro 

En Enero................................. 70.1 o 1,066
En Febrero................................. 75-561 s 1 1 1
En Marzo . . . >03.374.587
En Abril............................... ...... 78.336.5 l I
En Mayo...................................... 65.101,066
En Junio....................................... >05.874,587
En Julio. . . . 4 . . 78.336.511
En Agosto................................. 78 6 1 3.7 l I
En Setiembre........................... 92.639,142
En Octubre................................. 78-336.511
En Noviembre.......................... 78-336,511
Eti Diciembre................................... 105 874.592

1,o 10.485,9 ^6

2? Satisfaciendo 113.299,986 rs. que con 720,000 
pagaderos por las cajas de la Habana componen los 
114019,986 señalados en el presupuesto para el pago 
de los intereses de la deuda pública. La entrega de aque
lla suma se verificará por el Banco á medida que la re
clame la Dirección general de la deuda del Estado y 
en lo» términos estipulados p.ra los semestres de los 
años anteriores por el artículo 1? del contrato de 2 de 
enero de 1845.

3? Facilitando á la referida Dirección de la deuda 
por cuartas partes los 40.000.000 consignados en el 
presupuesto de gastos para el arreglo de dicha deuda, 
previo aviso con un mes de anticipación, de los dias en 
que haya de verificarse la entrega.

40 Reteniendo en su podrr :
El importe de los interes-s respectivos 

á los 36.840,000 rs. de billetes dr| Teso
ro, entregados al Banco de l<>s creados por 
Real decreto de 2 de julio de 1847 y ga
rantidos por dicho Establecimiento, cu
yos intereses deberá satisfacer este á los 
Tenedores de los mismos billetes en i.° 
de marzo del presente año............................... 2.210,400

El de los correspondientes al mismo 
capital, que deberá igualmente satisfacer 
el Banco en l.° de Setiembre. . . . 1.657,800

El del capital de los referidos bille
tes que deberá reembolsar también en el 
mismo dia i.° de setiembre..............................36.840,000
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( 3)
El de los pagarés a metálico proce

dentes de los bienes drl clero Secular que 
tiene recibidos el Banco en pago de sus 
servicios anteriores hasta fin de anrzo 
de 1847 por ....................................................

El de su crédito por los servicios has
ta fin del misino año calculado, según el 
presupuesto de gastos en.................................

El del quebranto de giros que según 
el misino presupuesto se calculó en. . .

Y 5? Dejando de percibir:
El reintegro á los Contratistas de azo

gues por su anticipación que asciende á
El importe de las libranzas espedidas 

para pago de las obligaciones del Clero 
Secular que vencen en enero, febrero y 
marzo de este año..............................................

El de las obligaciones de la Penínsu
la inclusas en el presupuesto de gastos 
que se satisfacen en las Cijas de Ultramar.

El de los productos que ingresan di
rectamente en las cajas de varios Minis
terios y que se calculen en.............................

14.61 3.000

1 8 490,000

15.643.200

89.454,400

1 2.000 000

9.000,000

5 598,000

3-793' IO4

3°-39h'O4

Cuarta. Se hará una li juidacion de los servicios de 
les meses d<- noviembre y diciembre del ano último, 
comprendiéndose en ella las cantidades recibidas por el 
Banco en ambos meses, y la de 170 millones que se 
obligó á entregar en los mismos al Gobierno por el 
contrato de 9 del espresado noviembre, y trasladando 
á la cuenta de los servicios d-l presente año las que en 
virtud del contrato haya facilitado para el pago del úl
timo semestre de la deuda drl 3 por 100. Si de esta 
liquidación resultase saldo á favor del Gobierno, se 
aplicará al pago del crédito del Banco por fin de junio 
de 1847.

Quinta. Se entregará al Banco desde luego el im
porte de los sobrantes de las cajas de la Habana, calcu
lado en 29.480,000 rs. con rebaja de las obligaciones 
de la Península comprendidas en el presupuesto de gas
tos que se satisfacen por las cajas de aquellas islas, y 
á este fin se espedirán las correspondientes libranzas. 
Su importe se considerará como pago de! Tesoro para 
los efectos que se mencionan en la condición siguiente, 
y de abono efectivo en las cuentas de los respectivos 
meses cu indo se realice; verificándose esta operación 
conforme á lo estipulado en la condición primera del 
contrato de 21 de diciembre de 1846.

gesta. En caso de que el descubierto del Binco por 
los servicios de este año llegase en fin de cualquiera mes 
á la suma de 50 millones de rs., el Gobierno designa
rá los medios de cubrirle, y si estos no los considera
se el Banco suficientes, se reintegrara con los produc
tos de los meses sucesivos.

Séptima. El Banco entregará á la Dirección gene
ral del Tesoro público, dentro de cada mes, las dos 
terceras partes de las sumas estipuladas en la forma si
guiente: la primera en los quince dias primeros del mes; 
y la segunda en los otros quince últimos dias del mes. 
La tercera parte restante la entregará en los diez pri
meros dias del siguiente, verificándose por este orden 
en l»s cantidades, días y puntos que la misma Direc
ción de-igne por medio de nota que pasará al Banco.

Octava. Con arreglo á la designación y nota de que 
trata la condición anterior, la Dirección general del 
Tesoro espedirá las correspondientes libranzas á cargo 
del Banco, con espresion de su importe en plata y cal
derilla, dia, época y punto de su pago y persona á cu
yo favor se espida.

El Gobierno procurará aplicar en los giros que ha
ga el Tesoro la mayor cantidad posible de la calderilla 
que se recaude en las provincias.

Los Intendentes y Subdelegados de partido que li
bren á cargo de los Comisionados del Banco para las ob
jetos que se espresarán, lo harán con espresion de la 
parte de calderilla que corresponda, según la tarifa que 
se hallaba vigrnte á la rescisión en 2 de julio último 
del contrato de 21 de diciembre de 1846.

Novena. La Dirección gen-ral del Tesoro público 
no podrá librar cantidad alguna sobre las Administra
ciones, Direcciones especiales, ni corporaciones á cargo 
de las personas que manejen caudales públicos por las 
rentas, arbitrios y contribuciones comprendidas en el 
presente contrato, bien sean antiguas Ó modernas, cor
rientes Ó atrasadas, ordinarias ó estranrdioarias.

Décima. Continuará durante este Contrato la prohi
bición de hacer pago alguno en las dependencias de la 
Hacienda por libranzas, pagarés, billetes Ú otro efecto 
ó ¿iro alguno atrasado y espedido sobre rentas y con
tribuciones de cualquiera clase ó naturaleza que sean, 
como también su admisión en pago de las espresadas 
rentas y contribuciones.

Undécinn. Los Directores generales, Intendentes, 
Administradores, Recaudadores y dem'S personas qoe 
manejan y recaudan caudales de la Hacienda pública, 
de cualquier condición que estos sean, 00 podrán hacer 
pago alguno con los fondos aplicados al Banco por el 
presente convenio. El importe del que ejecutaren, en 
mucha ó poca cantidad, se rebajara de la suma que 
deba entregar el Bmco en el mes en que lo verifiquen.

Duodécima-. No obstante lo dispuesto en la condi
ción anterior, la Dirección general del Tesoro y el In
tendente de Madrid podrán librar á cargo del Banco 
en esta có te y los Intendentes de las provincias al de 
sus Comisionados en ellas, avisándoselo con dos dias de 
anticipación al ménos, las cantidades que mensualmente 
se determinen en nota formada por la Contaduría gene
ral del Reino y aprobada por el Ministerio de Hacien
da, que c unuoicará al Banco la Dirección general del 
Tesoro con destino á gastos reproductivo- de cada de
pendencia, cargas de justicia y devoluciones y á las 
mesadas de las clases activas y pasivas cuando se de
termine su pago-

También podrán libraren la misma fórmalas can
tidades que se recauden de la pertenencia de los partí
cipes, las cuales ingresarán igualmente en el Banco y 
en poder de sus comisionados con aplicación á los mis
mos partícipes.

Las cantidades pertenecientes á estos no se com
prenden en las que debe entregar el Banco al Gobier
no, según la condición tercera, por no estarlo tampoco 
en el presupuesto general de ingresos del Estado.

Los Subdelegados de partido podrán también librar 
á cargo de los respectivos Comisionados el importe de 
los gastos reproductivos y de las cantidades correspon
dientes á partícipes que hayan de satisfacerse en el mis
mo partido, siempre con sujeción al señalamiento que 
para ambos objetos se baga á la provincia ó al partido 
en la nota de la Contaduría general ántes citada , y 
previa órden del Intendente cuando no se haya hecho 
señalamiento especial al partido, y la cantidad que se 
libre esté dentro de la fijada á la provincia, en cuyo 
caso el Intendente deberá dar avisn al Comi-ionado res
pectivo al tiempo de comunicar dich-i órden.

Décimatercera. El Gobierno se compromete á hacer 
efectivos I >s ingresos de las rentas y contribuciones que 
ha de percibir el Banco, y á emplear su eficaz auto
ridad por medio de las Direcciones generales é Inten
dentes para que no se demoren mas allá de los perío
dos que están señalados las entregas al Banco y á sus 
Comisionados, de los fondos que se recauden proceden
tes de aqu.-llas, ,

Décimacuarta. Seguirán rigiendo las reglas estable
cidas á consecuencia del convenio con el Bmco de 30 
de diciembre de 1845 para la entrada y salida de cau
dales por cuenta del Tesoro en las cajas del Banco y 
de sus Comisionados en las provincias.

Décimaquinta. Con objeto de simplificar las ope
raciones de cuenta y razón, se abonará al Banco sobre 
las cantidades que entregue ó aplique en cada mes por 
cuenta de este convenio en Madrid y en las provincias 
1 y medio por too por razón de cambio, traslación de 
fondos de unas pro-vincias á otras, comisiones de co
branzas y pagos en ellas, quebrantos de calderilla de 
que no disponga el Tesoro, intereses de los suplemen
tos en el mes del servicio hechos por el Banco, comi
sión de este, correo y demas gastos que se originen en 
tan vasta operación, escepto en los pagos que verifi
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que por devolución de depósitos, sobre los cuales se abo

nará por 1OO. .
El cambio de las libranzas sobre las cajas de la ni- 

baña de que trata la condición quinta será el de 9 p o .
Décimasexta. El saldo que resulte en pro Ó en con

tra del Tesoro público entre las entregas hechas al Ban
co y los giros de la Dirección del Tesoro é Intenden
tes que el mismo Banco baya aceptado l.asta el último 
dia inclusive de cada mes, cuyo plazo no esceda de los 
ocho primeros dias del inmediato, gozara mútuam-nte 
desde el primer dia del mes siguiente en adelante del 
ínteres de 6 por 100 anual hasta su reintegro.

El Gobierno abonara al Banco el premio de tres 
cuartillos por IOO sobre el importe de los pagarés y 
letras que se admitan del Comercio en pago de dere
chos de Aduanas y han de entregarse desde luego Ú 
otro valor que se le entregue igualmente por la Ha
cienda por razón de intereses de demora hasta el día 

del vencimiento de estos efectos.
Décimaséptima. El Banco presentará mensoalmente 

é estilo de comerciólas cuentas de esta negociación en 
el término de los dos meses siguientes al de cada uno 
de los servicios, acompañadas de los documentos de jus- 
tiHcacion con absoluta independencia del crédito de 
cada mes, y no se admitirá cargo por interpretación ni 
inducción, sino que se deberá estar únicamente al sen
tido literal de lo estipulado.

Décimaoctava. El Gobierno espedirá las ordenes 
mas enérgicas y eficaces para que se cumplan en todas 
sus partes hs condiciones del presente convenio, y es
pecialmente para que se entreguen al Banco y sus co
misionados cu las capitales de provincia, en las depo
sitarías de partido hoy establecidas, y en las demas que 
el Banco solicitare, todos los productos que se recauden 
conforme á las condiciones que ant ceden, haciendo res
ponsables á los que dilaten las entregas Ó descuiden la 

' recaudación de las rentas y contribuciones.
Décimanovena. El presente convenio regira desde 

,0 de enero de este afio, y será obligatorio hasta 31 
dé diciembre del mismo; pero deberá continuar por 
todo el afio siguiente, siempre que el Gobierno y el 
Banco no tengan en ello dificultad, lo cual habrá de 
manifestarse tres meses antes de la mencionada fecha 
de 31 de diciembre. En caso de que continú-, el Banco 
hará en la distribución é importe de las entrega* que 
deba realizarlas modificaciones que exija lo que acuer
den las Curtes sobre eI presupuesto de 1 849. ,

De Real Órden lo comunico á V. S. para su inteli

gencia y efectos correspondientes.
De la propia orden lo traslado á V. S. para los 

mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de enero de iBqS.^Manuel Bertrán de Lis.

Ministerio de Hacienda. = Con esta fecha digo al Di
rector general del Tesoro público lo que sigue :

reLa Reina, de acuerdo con el parecer drl Consejo 
de Ministros, se ha dignado mandar, á consecuencia de 
lo estipulado entre este Ministerio y el Banco español 
de San Fernando en el convenio celebrado con fecha 
de ayer, que por esa Dirección general se observen en 
las distribuciones mensuales de fondos del año actual 

las disposiciones siguientes:
Primera. En fin de cada mes, á contar desde el 

presente, librará V. S. á cargo del Banco la dozava 
parle de los presupuestos de la Casa Real y cuerpos co- 
legisladores, deduciendo del primero la parte que se 
satisface por las cajas de la Habana.

Segunda. En cada uno de los doce meses, y por el 
orden establecido en la condición 7a del convenio con 
el Banco, pondrá V. S. á disposición de los respectivos 
Ministerios la dozava parte de los presupuestos refor
mados según el artículo .? del proyecto de ley presen
tado á las CÓrtes en 28 de diciembre ultimo; en la in
teligencia de que con su importe han de atender los 
mi*mos al pago de todas las oh ligaciones comprendidas 
en los referidos presupuesto-, incluso el de los haberes 
de sus clases activas, con arreglo a lo mandado de con
formidad con el dictámen del Consejo de Ministros en 
Real órden de 10 del corriente. .

De la espresada dozava parte deberá V. S. deducir

les las cantidades á que asciendan los p'oductos de los 
ramos, de cuya administración y recaudación están en
cargados, y no ingresen en el Banco; y de la corres
pondiente al Ministerio de Estado drducirá V 8. ade
mas el importe de los pagos que se hacen en las cajas 
de Ultramar al Cuerpo diplomático y consular, cuyos 
haberes están comprendidos en dichos presupuestos.

Tercera. En el discurso también de cada mes libra
rá V. S. los gastos reproductivos, l-s haberes y gastos 
del Cuerpo de Carabineros, y tudas !as obligaciones no 
correspondientes á haberes que por su naturaleza deban 
pagarse mensualmente, verificándolo de modo que, com
binado el pago de estos giros con el de los demás que 
deba V. S. hacer en el mes, no se falte á lo pactado 
en la antedicha condición 7Í del contrato.

Cuarta. El dia último de cada mes librará V. S. 
en Madrid, y cuidará que los Intendentes lo verifiquen 
el mismo dia en las provincias, la mensualidad de las 
clases activas de esre Ministerio y la de las monjas en 

clausura.
Quinta. El 10 de febrero, 20 de marzo, 30 de 

abril, 1 o de junio, 20 de julio, 30 de agosto, 1 o de oc
tubre’, 20 de noviembre y 30 de diciembre se librarán 
también en Madrid y las provincias las mensualidades 
de las clases pasivas pertenecientes á los nueve primeros 

meses de este año.
Sesta. No podiendo satisfacerse mensualmente las 

asignaciones del culto y clero, en razón á loque se di
ficultaría su pago en todo el reino subdividiéndolas en 
pequeñas cantidades; y deseando por otra parle S. M. 
la Reina abreviar los plazos de las entregas para que 
el clero pueda mantener el culto con el decoro que cor
responde, y ocurrir también á sus propias necesidades, 
cuidará V. S. de que dichas asignaciones se paguen 
por trimestres en 31 de marzo, 30 de junio, 30 de se
tiembre y 31 de diciembre. Con este objeto, y para que 
desde ahora quede asegurada la dotación del mismo en 
el afio actual, librará V. S. inmediatamente á cargo 
del Banco la que le esta srñahda en el citado articulo 
i? del proyecto de ley de Presupuestos, subdividiendo 
su importe en cuatro libranzas pagaderas á los referi
dos plazos; las cuales endosará y remitirá en seguida a 
la Junta de dotación del culto y clero. ,

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 

y cumplimiento.» - ,
De la misma Real órden lo traslado a V. 8. para 

los efectos correspondientes. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 30 de enero de 1848.-Manuel Ber

trán de Lis.

(Número 91.)
Subsecretaría.-El Eserno. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino me comunicó con fecha 6 de enero

sueldo de
la forma que

último la Real orden siguiente :
En lugar de D. Mariano Cuervos que pasa a servir 

otro destino, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado nom
brar gefe civil del distrito de Mahon en esa provincia, 
á D. Ignacio Méndez Vlgo, secretario del Gobierno 
político de Vizcaya, debiendo percibir 
veinte mil reales que le corresponde, en 
previene el art. 7. 0 del Real decreto de i. ° de di
ciembre último. De órden de 8. M. h> digo a V. 8. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. Dios gua^ 
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de enero de ¡Bqd.- 
Sartorios.=Sr. Gefe político de las ishs Baleares.

Y habiéndose presentado en esta capital el mencio
nado D. Ignacio Mendez de Figo y prestado el corres-, 
pondiente juramento para trasladarse desde luego a 
Mahon d funcionar en su destino, he dispuesto la pu
blicación de la preinserta Real Órden en este periódi
co para conocimiento de los pueblos de la provincia y 
particularmente para los Alcaldes, Ayuntamientos y 
demas autoridades y corporaciones de la isla de i e- 
norca. — Palma 29 de febrero de 1848.—Joaquín Ma-

ximiliano Gibert.
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